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Planeación vigente; artículos 116 y 117 del Código Fiscal de la Federación vigente 
y artículo 20 inciso c), párrafos segundo y tercero del Código Número 18 
Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en vigor; es 
competente para admitir, substanciar y resolver o, en su caso, desechar, 
sobreseer o tener por no interpuesto, el Recurso Administrativo de Revocación de 
referencia. 

Ahora bien, con la finalidad de estar en posibilidad de dar trámite al medio de 
defensa que nos ocupa, mediante oficio número SAC/286/2021/XXXII de fecha 07 
de octubre de 2021, mismo que le fuera notificado personalmente al recurrente, el 
06 de diciembre del mismo año, se le requirió al C.    con 
fundamento en el artículo 122 fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación 
vigente en ese momento, lo que a continuación se reproduce: 
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" ... El promovenle C.    no cumple con el requiEito 
establecido en el artículo 122 fracción JI y III del Código Fiscal de la 
Federación en vigor, toda vez que no aportó lo siguiente: 

• Los agravios que le cause la resolución o el acto impugnado. 
• Las pruebas correspondientes. 

En ese sentido, con fundamento en lo previsto en el penúltimo 
párrafo del artículo 122 referido/ se reguiere al recurrente, para que 
dentro del plazo de CINCO DIAS HABILES, contados a partir del 
día siguiente al que surta efectos Ja notificación de este proveído 
cumpla con dichos requisitos, con el apercibimiento que de no 
señalar el acto que se impugna en el plazo referido, se desechará el 
recurso interpuesto y de no señalar dentro del mismo término, el 
ofrecimiento de las pruebas, se tendrán por no ofrecidas 

Luego entonces, si el oficio número SAC/286/2021/XXXII de fecha 07 de octubre 
de 2021, como ya quedó asentado anteriormente, le fue notificado al hoy 
promovente, el día 06 de diciembre de la misma anualidad, el plazo con el que 
contaba el referido contribuyente, para dar cumplimiento al mismo, feneció el 14 
de diciembre de 2021; toda vez que al haber surtido sus efectos la notificación del 
oficio en cuestión el día 7 del mes y año citados, el término que nos ocupa, 
empezó a correr a partir del día siguiente, transcurriendo en términos del artículo 
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Se eliminó 06 palabras por contener datos personales de personas físicas, de conformidad con el artículo 3 
fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 72 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información
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